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Bogotá D.C., 10 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto modifica liquidación de crédito  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00252-00 
 
La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe 
ser modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es 
correcto. 
 
Liquidación realizada por el despacho (PDF 028) 
 

Asunto Valor 

Capital $ 100.281.690,69 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 100.281.690,69 

Total Interés de Plazo $ 0,00  

Total Interés Mora $ 12.405.417,91 

Total a Pagar $ 112.687.108,60 

- Abonos $ 12.771.000 

Neto a Pagar $ 99.916.108,60 

 
En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por 
la parte actora y se aprueba liquidación del crédito en la suma de 
$99.916.108,60 M/cte., hasta el 8 de mayo de 2023, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 112 del 11 de julio de 2023. 
 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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